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SESIONES ORDINARIAS

2024

ORDEN DEL DÍA Nº 445
Impreso el día 16 de septiembre de 2024

Término del artículo 113: 25 de septiembre de 2024

COMISIÓN DE TURISMO

SUMARIO: Expresiones del señor Federico 
Sturzenegger, ministro de Desregulación y 
Transformación del Estado, en la Feria Hotelga, el 
día 28 de agosto de 2024, con respecto a los guías 
de turismo, a la contratación de los servicios de 
transporte y a los diferentes servicios turísticos. 
Expresión de repudio y otras cuestiones conexas.

1. Bertoldi, Alí, Chica, Estévez, Fernández 
Patri, Gaillard, Gomez, Herrera R., Ianni, 
Marziotta, Montoto, Pedrali, Penacca, 
Sand y Todero. (4.828-D.-2024.)

2. Ianni, Castagneto, Sand, Pedrali, Bertoldi, 
Alí, Chica, Estévez, Fernández Patri, 
Gaillard, Gomez, Herrera R., Marziotta, 
Montoto, Todero y otras. (4.919-D.-2024.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Turismo ha considerado los pro-

yectos de resolución de la señora diputada Bertoldi 
y otros/as señores/as diputados/as, por el que se ex-
presa preocupación por los dichos realizados por el 
ministro de Desregulación y Transformación del Es-
tado, Federico Sturzenegger, el pasado 28 de agosto, 
y el de la señora diputada Ianni y otros/as señores/as 
diputados/as, por el que se expresa su más enérgico re-
pudio a las expresiones del ministro de Desregulación 
y Transformación del Estado, Federico Sturzenegger, 
con respecto a los guías de turismo, a la contratación de 
los servicios de transporte y a los diferentes servicios 
turísticos, en la Feria Hotelga que se llevó a cabo el 
pasado 28 de agosto, y preocupación por las distintas 
políticas que está impulsando en detrimento del sector 
turístico; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar repudio por las expresiones del minis-
tro de Desregulación y Transformación del Estado, 
Federico Sturzenegger, en la Feria Hotelga que se 
llevó a cabo el pasado 28 de agosto, con respecto a 
los guías de turismo, a la contratación de los servicios 
de transporte y a los diferentes servicios turísticos, y 
preocupación por las distintas políticas que está im-
pulsando en detrimento del sector turístico.

Sala de la comisión, 12 de septiembre de 2024.

Gabriela Pedrali. – Marilú Quiroz. – Ana 
M. Ianni. – Hilda Aguirre. – Eugenia 
Alianiello. – Martín Aveiro. – Jorge 
Chica. – Ramiro Fernández Patri. – Ana 
C. Gaillard. – José Gomez. – Ricardo 
Herrera. – María G. Parola. – Lorena 
Pokoik. – Natalia S. Sarapura. – Carolina 
Yutrovic.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Turismo ha considerado los pro-

yectos de resolución de la señora diputada Bertoldi 
y otros/as señores/as diputados/as, por el que se ex-
presa preocupación por los dichos realizados por el 
ministro de Desregulación y Transformación del Es-
tado, Federico Sturzenegger, el pasado 28 de agosto, 
y el de la señora diputada Ianni y otros/as señores/as 
diputados/as, por el que se expresa su más enérgico re-
pudio a las expresiones del ministro de Desregulación 
y Transformación del Estado, Federico Sturzenegger, 
con respecto a los guías de turismo, a la contratación 
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José Gomez. – Ricardo Herrera. – Ana 
M. Ianni. – Gisela Marziotta. – María L. 
Montoto. – Gabriela Pedrali. – Paula A. 
Penacca. – Nancy Sand. – Pablo Todero.

2

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar su más enérgico repudio a las expresio-
nes del ministro de Desregulación y Transformación 
del Estado Federico Sturzenegger, con respecto a los 
guías de turismo, a la contratación de los servicios de 
transporte y a los diferentes servicios turísticos, en 
la Feria Hotelga que se llevó a cabo el pasado 28 de 
agosto.

Asimismo, expresamos preocupación por las dis-
tintas políticas que está impulsando en detrimento del 
sector turístico, reconocido como una de las activida-
des económicas más importantes, por su aporte al PBI 
nacional y a la generación de empleo genuino.

Ana M. Ianni. – Hilda Aguirre. – Ernesto 
“Pipi” Alí. – Eugenia Alianiello. – Tanya 
Bertoldi. – Carlos D. Castagneto. – Jorge 
Chica. – Gabriela Estévez. – Ramiro 
Fernández Patri. – Ana C. Gaillard. 
– José Gomez. – Ricardo Herrera. – 
Gisela Marziotta. – María L. Montoto. – 
Gabriela Pedrali. – Agustina L. Propato. 
– Nancy Sand. – Pablo Todero.

de los servicios de transporte y a los diferentes servi-
cios turísticos, en la Feria Hotelga que se llevó a cabo 
el pasado 28 de agosto, y preocupación por las distin-
tas políticas que está impulsando en detrimento del 
sector turístico.

Luego de su estudio, resuelve dictaminarlo favora-
blemente, unificado en un solo dictamen, como pro-
yecto de resolución.

Gabriela Pedrali.

ANTECEDENTES

1

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar preocupación por los dichos realizados 
por el ministro de Desregulación y Transformación del 
Estado Federico Sturzenegger el pasado 28 de agosto 
en donde manifestó en referencia al turismo y la acti-
vidad que realizan los guías: “es una cosa complejísi-
ma, riquísima, diversa, que no la podemos encorsetar 
en una carrera de guía turístico (…), si yo tengo que 
ser un guía matriculado para ser un guía turístico, me 
doy cuenta de que estoy en una situación que me atra-
sa mil años, que me destruye posibilidades, cuando 
hoy el turismo es algo muchísimo más complejo, mu-
chísimo más rico, muchísimo más diverso”.

Tanya Bertoldi. – Ernesto “Pipi” Alí. – Jorge 
Chica. – Gabriela Estévez. – Ramiro 
Fernández Patri. – Ana C. Gaillard. – 


